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ORDEÑANZA MUNICIPAL N' 012.2021 "i,lPLP

Tirgc Mar,a 26 Ce agostc Ce 2A21

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CiJA¡¡fO:
I Acla de Ses¡on de Conce¡o fu,!un,cipal de fecha 11 üe agosto de 2A2i et l¡tc¡r;e11 253 2021-SGCAP-GGADC¡tr{pup de la subgerencra aie cahdad Amolentai !N'199,202i -GGADC/MPLP de fecna 16 de .jutio cet 2C2 1

ra de Gest iór Ambiental y Defensa Civ¡l de la Municiparioao
Prado. que dan conformloád ysoiicitan la aprobacrón Cei

DE GESTIC¡¡ DE RESIDUoS SOLIDOS MUNICIPALES OÉ
LEONCIO PRADO 202Í 2025". med¡ante Crdenerza

con el procedimiento respecti,ro.

CONSIDERANDO
Éi art 194 y 195 Ce la Constitecron política del perú en concordancia con 9r arti:..jiüll der titulo orerimrnar ce ra tey N' 27g72-Ley orgánica de Municipatrdades .- ios
Gobiernos Locales tiene autonomia porítica. eco-nórnica y acminisrratrva e.;cs
asunlos de sus compelenc¡a con su¡eción ar ordenarlrento;uiídico cor,'espondréndore
al Concejo Municipal !a función normativa que se ejerce a iravés de Or.denanzas las
cuares tiene rango de iey y de acuerdo al artículo N" 20c numerar de ra carta magia
y et artlculo N"40 de ta tey Z79iZ.

Ei anÍ:r¡lo !V dei Titulo prelrm¡na!. de la Ley No 27972, Ley Orgánica ,tr
Munic¡palidades establece que.Los gobiemos lócales representan al veciniari,
promueven la adecLlada prestación de los servicios públicos locales y el desarror:o
integral, soste-n¡bre y armónico de su circunscripción". asi"nismo et numeral gl y si
de' artículo go de ra menc¡onada Ley, estabrece como atribuciones der co,rierc
fu'!'.ic¡pai ia de: "Aprobar', modificar o derogar ras crdenanzas y dejar sin ete"tc 1".
acuerdos . y crear modif¡car. supflmir o exonerar de contribuc¡óneá, tasa. arbiir,osri¿e'tcias y derechos, conforme a Ley", respect¡vamente; en tanto er numerar 4) oe.
¿'t:(:ulo 2c señala como una de ras atribuciones der Arcarde ra de ',proponér ar
Corrcejo ¡unicipal proy-:c¡os de crdenanzas y acuei.dos

Ei artículo 23 inciso a) del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1501 que modifica el Decret¡r
Legislativo N' 1278 - Ley de Ges.,ón rntegral de Resiouos sól¡dos. establece que las
Municipalidades Provinciares son competentes para: pranificar y aprobar ra gest,ón
integral de los residuos sóridos en er ámbito de su jurisdiccrón, a través de ros iianes
Provrnc¡ales de Gestión lntegrai de Residuos sólidos (plGARS) ros cuales deben
identificar los espacios geográficos para ra ubicación de ras ¡nfraestructuras de
residuos compatib¡lizando los planes de manejo de residuos sólidos de sus cistrrtos
y centros oohiados menores con las políticas de desarrollo locat y reg¡onal y con sus
respectrvi),i Planes de Acondicionamiento Territor¡al y de Desarrollo urbano. planes
de Desa¡rcflo Regionar concertados y demás ;nstrumentos de pranif¡cación
nac¡onales. regrcnales y locales.

De conformiCad con !o señalacio e: el arlículo 1C de! Reglamento det Decieto
Legrslat!vo ¡i' 1278. aprobado pci Decrerc sup:-emo N" or4-20.r7-MrNAM. ei pran
Provrncial ce Gestión oa Residuos sór;cos Municipaies / er pran Distritar de Manejo
Ce Residr-,,os Sólidos llunicrpaies Soñ l^strumentos de plan,figación en materia áe
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Mediante el lnfcrme N, 258-2C21-SGCAP-GGADC/MPLP de ra Suogerencia deCalidad Amb¡ental y Proyectos y el inforr.ne N. lgg-2021 -GGADC/MPLP de fecilas
t 6 de julio de: 2021 emitrdo por ia Gerencra de Gestióñ A rT biental y Deíersa civ;i ceaMunic¡palidad Proyrncial de Leoncio prado. se d conr'ormidad at PLAN

"Aña del Bicettsnato del perú. ZA: arics de ,,jdependencta"

residuos sóridos de sestió" n,,r",",í]l:rffi il"#rÍi^", ,."nen por obretivo senerarlas,cond¡oones necesanas para una adecuada. eficaz y ef¡c¡ente gesiión V i"."lode los res¡duos sóhdos. desde ta generación hasta la d¡sposrc¡ón f¡nat:

PrtOV INCIAL OE GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE .AROV INCIA DE LEONCTC PRADO 2O2l-2025 que ha siC 3 elaboradc en vi(ud deontrato de Serv¡cics de Consut¡oría N. ü4-2A21-MPLa-TM celebrado 3on ra
mpresa DICA ConsLltores Globa¡es S.A.C

t- Pcr ro expuesto, es v;abre la aprcbación der "pLAN pRovrNcrAL DE GEST|óN DERESIDUoS SÓLIDoS MUNICIPALES DE LA PRoViN¡fA DE I-EoNc:o PRADO
2021-2C25'. en concordancia con el Decreto Legislat¡vo N*. 127g _ Ley Oe Gest,O.,integral de Residuos Sólidos y demás normas ledales oeún3ntes

Esta¡do a !a oprnión Legar N" 343-2021-cAJrMpLp re íecha 22 de ¡.t,c del 2c21del Gerente de Asuntos Jufídicos, ar Dictamen N" c02.2021-p-cMA-Mp-p/TM ciefecha 27 de Julio de 2021. y en uso de las facultades conferidas por ta Ley Organi;á
de Municiparidades. er concejo Municipar, por unanimidad. ha aprobado io sigu¡ente

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN PROVINCIAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA PROVIÑóII OE r-CO¡¡CIO PRADO

2021-2025.

Estando a.lo expuesto y a las normas ¡egales glosadas, contando con la oprnrónfavorable de ra Gerencia de Asesoría_Juriica.J¿ir-nt" opin¡ón Legar N, 362-2021_GAJ/MPLP y det Dictemen O2S-2021_Cppn_rr¿pip#rr¡ de ta Comis¡ón cePlane.3f¡:!!o_y Presupuesto y Rentas, en uso de'lai facuttades conferidas poi ¡a
::1. -ry.--_I-22, Ley orgánica de Municipatidá;";, ; concejo Municipat porUNANIMIDAD de votos aprobó Ia sigu¡ente Or¿enanzá fiiunicipal:

ARTíCULO PRI',IERO. - APROBAR, CI ,PLAN 
PROVINCIAL DE GESTIÓN DERESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA PROVÑC¡N OC IEO¡ICIO PRADO2021-2025'. el rnrsmo que como anexo forma parte integrante de ,a presente

Ordenanza.

ARTíCULO SEGUNOO - ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pat y ta Gerenoa ceGest¡ón Ambientar y Defensa crvii. ra subgeren"¡" o" car,oao embientar y proyectos.la realización de las acciones admínistrativas que sean necesarias para eicumplimiento de la presente ordenanza.

ARTíCULO TERCERO - DEJAR SIN EFECTO cuatquier norma municipat que seoponga a lo dispuesto en !a presente ordenanza.

ARTíCULO CUARTO - ENCARGAR a ra Oficina de Secretaría General tapublicación de la presente ordenanza de acuerdo a ro aispuesto por er artícuro 44 dela Ley orgán¡ca de Municioaridades N".27g72 y a ra irlgerencia de rnformática ySistemas en el ponal institucionai de conformidad 
"ó,o ""trbl"cido 

en lanormat¡v¡oad vigente ási como a la subgerencra de ccm¿nrcaciones e ;rnagenlnstitucional en cua io se ¡af:ere a su difuSión.
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-Año jei Etcen'=,.t,¡."c Ce! peú. ?(:_t:r;a.! .12 ,neepéniencta,.

REGISTRESE, COMUNiQUESE. PUBLíQiJESE Y CÚMPLASE

tf '*r.rr,rrr** rno *,
crtü

A.RrícuLo eurNro -.. ,r"r"";ltfl'jI#il::,'";0", enrrara en vigor a partir declia siguiente de su publicación.
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